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ORDEN DEL CONSEJERO DE INTERIOR DE 28 DE JUNIO DE 2010, POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO RELATIVO A LA SUBASTA PUBLICA PARA LA ENAJENACION DE VEHICULOS AL FINAL DE SU VIDA UTIL. (EXPTE. X-002/2010).

________________________________________________________________________

Visto el expediente patrimonial para la enajenación de vehículos al final de su vida útil, tramitado por el procedimiento de subasta pública, de conformidad con el artículo 99 y ss. del Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de noviembre, de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Patrimonio de Euskadi.
Que mediante Orden de fecha 3 de febrero de 2010, se aprobó el expediente relativo a la enajenación de vehículos al final de su vida útil, siendo anunciada la convocatoria mediante publicación en el Boletín Oficial del País Vasco nº 94 de 21 de mayo de 2010. 

Que según consta en las actuaciones, las propuestas recibidas dentro de los plazos marcados en el boletín fueron las siguientes:

- RECICAR MUNGUIA, S.L.
- DESGUACES VIDAURRETA, S.L.

- REICAL, S.L.

- MUSKIZ CAR RECICLYNG, S.L.

- ORTUELLA CAR RECICLING, S.L.
Que  en sesión de la Mesa de Contratación de 8 de junio de 2010, tras la calificación de la documentación aportada por la citadas sociedades en el sobre “A”, en orden a la acreditación de la capacidad para contratar y de la solvencia económica y financiera  y técnica o profesional, las mismas se encuentran de forma correcta, a excepción de la empresa Muskiz Car Reciclýng, S.L. que deberá aportar la documentación que consta en el Acta de dicha sesión.

Que en sesión de la Mesa de Contratación  de 15 de junio de 2010, se indica que la empresa Muskiz Car Reciclyng, S.L., aporta la documentación solicitada por lo que queda admitida, procediéndose a continuación  a la apertura de los “B” “Oferta económica y criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas”, con el siguiente resultado:

- RECICAR MUNGUIA, S.L.

Presenta oferta a los lotes 1, 2 y 3 por los siguientes importes:


- Motocicletas y restos de vehículos:   30 Euros/vehículo.


- Otros vehículos:   125 Euros/vehículo.

- DESGUACES VIDAURRETA, S.L.

Presenta oferta a los lotes 1, 2 y 3 por los siguientes importes:


- Motocicletas y restos de vehículos:   20 Euros/vehículo.


- Otros vehículos:   151 Euros/vehículo.

- REICAL, S.L.


Presenta oferta a los lotes 1 y 2 por los siguientes importes:


- Motocicletas y restos de vehículos:   3 Euros/vehículo.


- Otros vehículos:   31 Euros/vehículo.

- MUSKIZ CAR RECICLYNG, S.L.

Presenta oferta a los lotes 1, 2 y 3 por los siguientes importes:


- Motocicletas y restos de vehículos:   20 Euros/vehículo.


- Otros vehículos:   80 Euros/vehículo.

- ORTUELLA CAR RECICLING, S.L.
Presenta oferta al lote 1 por los siguientes importes:


- Motocicletas y restos de vehículos:   14,81 Euros/vehículo.

- Otros vehículos:   88,55 Euros/vehículo.
Que realizado el cómputo de los criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas la puntuación de las mismas queda de la siguiente manera:
- RECICAR MUNGUIA, S.L.:   83,64 puntos.

- DESGUACES VIDAURRETA, S.L.:   98,33 puntos.

- REICAL, S.L.:   20 puntos.

- MUSKIZ CAR RECICLYNG, S.L.:   53,63 puntos.

- ORTUELLA CAR RECICLING, S.L.:  58,17 puntos.

Vista la propuesta de adjudicación provisional efectuada por la Mesa de Contratación en el acto de apertura de plicas a favor de la empresa Desguaces Vidaurreta, S.L.
Y en virtud del artículo 4.2 del Decreto 471/2009, de 28 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Interior,

R E S U E L V O
Primero.- Declarar la validez del acto licitatorio celebrado y adjudicar provisionalmente el remate del contrato relativo a la enajenación de vehículos al final de su vida útil, a la empresa  DESGUACES VIDAURRETA, S.L., la totalidad de los lotes, por las siguientes cantidades, y con un plazo de ejecución de 24 meses:


- Motocicletas y restos de vehículos:   20 Euros/vehículo.


- Otros vehículos:   151 Euros/vehículo.

Segundo.- El adjudicatario deberá en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden  en el perfil del contratante, deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el punto 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto la constitución de la garantía definitivas correspondientes en la Tesorería General del País Vasco por un importe de SEIS MIL EUROS (6.000,- €), así como acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias. 
Tercero.- Procédase a notificar la presente resolución de adjudicación provisional a las empresas participantes, así como a su publicación  en el perfil de contratante.

Cuarto.- Esta resolución pone fin a la vía administrativa por lo que contra la misma podrá, potestativamente, interponer recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Interior en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de recepción de la presente notificación, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.  Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 117 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En Vitoria-Gasteiz, a 28 de junio de 2010.

Fdo.: Rodolfo ARES TABOADA
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